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EII el Hombre de Dios, Prulre, Hijo y Espíritu Santo, que son tres
personas y un Dios, y de la Bienaventurada Virgen Santa María. Sil

Madre, y á honra y á servicio de todos los Santos .de la. Corte celestial:
Por grant favor que avernos de mejorar en el nuestro tiempo los nues
tros lagares segun la manera q ne los fallamos primero. Y porque los d('
nuestro Sefíorío no pueden nvor franqueza ni g'racia, fllprflS PIHle tanta
«uunta les \'1e1l1' Ih~ Nos cuuudo SI' la darnos. Conviene por ende <.]IH'
SI' la, demos I\'fJS, cá Ins graeins dalas el N. Srftol' Dios á los Reyes ," Ú

los príncipes .Y (~1l()8 luuilns (le amparar pOI' los HUYas, segrmt que es
menester. Por ende aviendo gran favor de levar la Noble cinrlat d('
Cóulova adelante, y <le la facer mucha. merced, queremos que sf'lH~n

por este nuestro privilegio los que agora son, é serán de aquí adelan
te, corno Nos D., Sancho, por la, Gracia ele Dios, Rey de Castilla, dr
Toledo, ele Lean, de Galicia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, !le
Jaen y del Algnrve en uno con la Reina Doñn Marin mi mujer y con
nuestros fijos el Infante D. Fernando, primero "jo" heredero, y con el
Infante D. Alfonso, J' con el Infante D, Enrique, por ínccr bien ~. mer
('l'd al Concejo de la Noble cindnt de Córrlova, por muchos servicios
(lile nos siempre fícieron ~. Iazen, y porque sean más ricos y más abou
dados, dámosles y otorgámosles para siempre Jamás el montadgo de
Oórdova y de su término, para, la labor (le los muros (le la villa, y de
los castiellos que en su término son, é defendemos tIne ninguno no sea
osado de aquí adelante ele se le" embargar. nin dexe lo contrallar, níu
<le ir contra este nuestro privilegio, para quebrantarlo, nin para men
guarlo e11 uiugunn cosa, cá cualquier que lo fixiese nvra nuestra ira
.v pechnruos scie en coto de mil maravedis de la moneda nueva: y nl
Concejo de la noble cindat de Cónlova, <S á quien su voz tuviossc, todo
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el daño doblado. E porque esto .'l('a, firme' y (l:,;t<I.bl(~ mand.unos seilur
este privilegio con nuestro sello de plomo. I~'¡'l'.]1O ('11 .Blll'g'llS vcint«
días andados <le Noviembre. Era lk mil e (~(. y veinte. y seis afIO.". lo:
.\o~ sobre dicho Hey D. Sancho, Hegnalltr~ ('n uno con In Rciun Ilnilil
~lill'¡i1 mi 1l111jt'1', J' con nuestros fijos el Infante I). Fernaudo, primen.
y lu-redero, vcon el Infante D. Alronso, y ('UII ol Infuut.: V. Emiqu«,
('11 Cl\:,;tilla, en 'I'oledo, en Leon, en Galicin, en :-:lcvilln, en Cúrdnvn. el)

,\IlIreia, 1'11 .JaCIl, en Baeza, 1'11 Badajo:'. 'J' en <'1 Algnrv«, ntol'gamos
{':-lt(~ privilegio y confirmámoslo D, Jfáho)//al .'loo{{.r!i/lf'. He,\" (h~ Gra
nalla y vasallo del Hey,-l). Goura]«. Arzobispo (le 'l'olcrlo. (/:"¡,fJIU'JI
!r/'\'.Iirmf(.\' df! I(J.\' Obispo,\', .1/f{('stl'o,\' dr~ las O)'df'JW8/1 demás del (frm
sr/o),--Yo .1!rwl/u Fahouero. In tiz por mandado del Bey en el aúo
(~llaI'to que el He)' sobre dicho Hf'illo.-]t}pi,\'tr~plt.\' .IS/OI'i.(,f'./ISis, (¡O/INt!O
.Júflile.~.-J/{({¡( JJ((.)'tiJl(?~~,-J) . Jutu: Fcrnandr». ~IHY0l'd()lIl(J del Bey
eOllnl'rna,-lJ . .'l(foll,\'()~ Alferez runyor (Id He,Y ('Ollfil'lllH.-Si¡2.'llo del
Hcy D, Balleho.-('riene el sello de plomn.)

NO'l'Á. El derecho de rodu y asadura de todos los ganados que entran tí. hervujear y
atrnviesan en el Obispado de Córdoba, conaistía on <cinco ovejas do cada millar, y cinco
blancas con cada oveja de las cinco, que ha de llevar 01 sorvícindor, y doce maravedís
del Alvnla , de doscientas cabezas una, y dende nbaxo fusta veinte y cinco ovejas, una
oveja, y dende abaxo dos dínoros de cada oveja, que es diez dineros ,y un maravedí:
que estas ovejas han de sor descogidas segun el uso y costumbre l}llQ sea tenido on el
puerto del Guiio.>
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